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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2,3, fracciones V
y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción ill 'l 

5 BIS 4 fracciones lyX,21 ,27 f(acción V|,30 BIS 2 de la Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N.4éxico; l,2fracción
ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2506-SPA- 1732 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

( .) Las personas de la casa 7 [ubicada en el número 
,l448, 

de la calle Privada l\,4anuel López Cotilla, en la
colonia Del Valle Sur, AlcaldÍa Benito J uárc¿) ( . ) tienen en un cuarto de lavado fa) 2 perros grandes /os cuales
nunca salen a pasear, s¡ b¡en es c¡erto que les dan de comer y les limpian, el espacio en el que están es muy
pequeño para esos 2 perros (. )

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvléxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro cilado,
integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr,4éxico, conforme a lo

establecido en los artículos 'l 'l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de lv1éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a

investigación la denuncia referente al presunto rnaltrato animal en el domicilio mencionado

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artÍculo 24

señala que se consideran actos de maltrato, cualqurer hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrirriento, poner en peligro la vrda del anrma o que afecte su bienestar,:p lmento,

agua, espacro, abrigo contra a intemperie, cuidados médicos requeridos,y.al acorde

a su especle
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocim ento de hechos en las
inmediaciones del domicilio ubicado en ca le Privada lVanue López Cotilla, número 

,1448, 
colon a Del Val e

Sur, Alcaldía Bentto Juárez, diligencia en la que no se constataron los hechos denunciados, puesto que se
tuvo cornunicación con el vigilante del condominio, quren a explicarle el mot vo y alcance de la visita,
refirió que los habitantes de la casa 7 no se encontraban, aunado a qüe, no le era posible permrtirnos el

acceso al fraccionam iento, nr recibir documentación a quna

No obstante lo anterior, se notificó un oficio en la entrada del conjunto habitacional citado, a través del
cual se hizo del conocimiento a la persona responsable de los animales objeto de investigación, la

denuncia existente en esta Procuraduria y la normatividad aplicable en la Ciudad de lr,4éxico en maleria de
bienestar anir¡al, conminándolo a su cumplimiento

En este sentido, a efecto de sustanciar la investigación, se solicitó vÍa electrónica a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser así, remitiera los elementos probatorios de los
mismos, asÍ como, días y horarios y cualquier información que permitiera localizar al responsable de los
animales de compañía denunciados, con la finalidad de que el personal investigador realizara las
gestiones administrativas correspondrentes; al respecto, dicha persona manifestó que los actos de
maltrato persistían, sin que al momento de la presente resolución se haya aportado evidencia de ello, así
como tampoco, información respecto a la localización de la persona responsable de los animales en
comento.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptltud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr,4éxico, por
imposibilidad material, en virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adicional para
continua r con la investigación

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personal adscrrto a esta Enldad llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones
del domicilio ubicado en calle Privada lvlanuel López Cotilla, número 

,1448, 
colonia Del Valle Sur,

Alcaldía Benito Juárez, dil gencia en la que no se constataron os hechos denunciados, puesto que
no se localizó los habtantes de la casa 7, aunado a que no se permtió el acceso al
f r acc io na m iento.

Se notificó un oficio en la entrada del conjunto habitacional citado, a través del cual se hizo del
conocimiento a la persona responsable de los animales objeto de investigación, la denuncia
existente en esta ProcuradurÍa y la normat vidad ap icable en la Ciudad de México en materia de
brenestar animal, conminándolo a su cump imiento
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Se solicitó a la persona denunciante indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser así,
remitiera los elementos probatorios de los mismos, así como, días y horarios y cualquier
información que permitiera localizar al responsable de los animales de compañía obJeto de
investigación, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones
administrativas correspond ientes; al respecto, dicha persona manifestó que ¡os actos de maltrato
persistían, sin que al momento de la presente resolución se haya aportado evidencia de ello, asÍ
como tampoco, información respecto a la localización de la persona responsable de los animales
en comento.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectrvas competencras

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prmer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrentaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lr.4 éx ico

SEGUNDO.- Bemítase el expediente en e que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notrfíquese la presente Resolución a la persona den u nciante. --- -

Así lo proveyó y firma la lvltra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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